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CSIF solicita la paralización del traslado de personal del 
SCRRDA de la sede de Goya a Génova 
 
CSIF advierte de que ejerceremos las acciones que estimemos oportunas en defensa de los derechos y 
la seguridad de los funcionarios/as de Justicia destinados en esas sedes. 
 

Para CSIF, es evidente que este traslado de personal 
afecta a las condiciones de trabajo, movilidad funcional, 
así como a otras relativas a la prevención de riesgos 
laborales y especialmente en las circunstancias que 
estamos atravesando en estos momentos. 

Previo al traslado de personal debe realizarse la 
evaluación de riesgos correspondiente y ponerlo en 
conocimiento del Comité de Seguridad y Salud de 
órganos centrales conforme a los artículos 33 y 39 de 

la Ley 31/95 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales.  

Por todo ello, CSIF se ha dirigido tanto a la Gerente de Órganos Centrales como al Ministerio de Justicia para 
solicitar: 

• Que se paralice el traslado 

• Que se informe a la Junta de Personal  

• Que se convoque la mesa de negociación 

• Que se convoque el Comité de Seguridad y Salud de Órganos Centrales a los efectos de los 
artículos 33 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales facilitando cuanta información 
se tenga en relación con los estudios de riesgos laborales y planes de prevención que, en todo 
caso, deberán haber sido realizados por el Servicio de Prevención y debatidos en el seno del 
Comité. 

Asimismo, CSIF ha solicitado que se contemplen todas las medidas de protección de la salud relativas 
al COVID-19. 

Para CSIF en la distribución proyectada se va a limitar en exceso el área de trabajo por puesto.  Asimismo, la 
nueva ubicación padece problemas estructurales de iluminación natural y climatización. En este sentido, basta 
recordar, sin ir más lejos, los incidentes acaecidos durante la tormenta Filomena y la falta de calefacción que 
obligaron al personal a adquirir calentadores eléctricos adelantando el dinero para ello.  

No se está teniendo en cuenta tampoco que en este departamento se manejan carros en sus labores habituales 
de archivo y digitalización, así como mapas de grandes dimensiones que hacen preciso un espacio mayor para 
realizar sus funciones.   

A estos extremos hay que añadir otros como la falta de aseos para el personal funcionario, el incremento de 
público en un área no habilitada para ello, etc… 

CSIF ha advertido de que ejerceremos las acciones que estimemos oportunas en defensa de los 
derechos y la seguridad de los funcionarios/as de Justicia destinados en estas sedes.  

 

Gerencia convocará la bolsa de interinos de Órganos Centrales a 
mediados de junio 

La solicitud será electrónica, siendo necesario identificarse a través del sistema Cl@ve, 
recomendándose el acceso mediante Cl@ve Permanente, admitiéndose también el acceso con DNI 
electrónico o certificado personal expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. El certificado 
de usuario de LexNET NO es válido para este fin. 
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A falta de confirmar algunos puntos os avanzamos que se publicarán previsiblemente sobre el 15 de junio. 

Los candidatos deberán figurar inscritos en las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo como demandantes 
de empleo o mejora del mismo, a excepción de quienes se encuentren trabajando como interinos en la 
Administración de Justicia. 

Novedad: Quienes deseen formar parte de las bolsas de trabajo que se convocan, deberán rellenar y presentar 
su solicitud a través del asistente que estará disponible en el Portal del Ministerio de Justicia en la dirección 
web que se establezca. Para el acceso al asistente, se les solicitará que se identifiquen electrónicamente 
a través del sistema Cl@ve, recomendándose el acceso mediante clave permanente, si bien se admitirá 
también el acceso con DNI electrónico o certificado expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
El certificado de usuario de LexNET NO es válido para este fin. Os recomendamos que quien no disponga de 
ella la vaya gestionando y no lo dejéis para el último momento. 

Excepcionalmente, cuando resulte imposible la inscripción electrónica por razones técnicas y se acredite 
documentalmente dicha imposibilidad, podrá realizar la presentación de la instancia en soporte papel en 
cualquier Oficina de Asistencia en Materia de Registro. 

Quienes estén nombrados como funcionarios interinos en los Órganos Centrales de la Administración de 
Justicia en el momento de la publicación de esta convocatoria, tendrán la obligación de presentar la 
correspondiente solicitud para los cuerpos a los que quieran optar, incluido aquel para el que estén prestando 
servicios si poseen la titulación exigida. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles. 

NÚMERO DE PLAZAS QUE INTEGRAN LA BOLSA 

CUERPO NÚMERO DE PLAZAS 

Gestión Procesal y Administrativa 120 

Tramitación Procesal y Administrativa 800 

Auxilio Judicial 250 

 

El 7% de las plazas de cada cuerpo se reservará para personas con una discapacidad igual o superior al 33%. 

Los Cupos de Reserva de cada bolsa estarán integrados por el resto de los solicitantes que no hayan sido 
excluidos 

Respecto a la valoración de los méritos se regirán por la Orden JUS 2296/2005 actualmente vigente. CSIF ha 
recordado al Ministerio que debe cumplir con lo acordado en 2015 y negociar una nueva orden de interinos que 
sustituya a la vieja Orden JUS 2296/2005 de 12 de julio. 

En relación a los méritos de las pruebas selectivas, no requerirá aportación documental y se tendrán en cuenta 
las dos últimas convocadas. En Auxilio dependerá que se publiquen a tiempo los listados de aprobados para 
tener en cuenta la convocatoria correspondiente a la OEP 2017-2018. 

No se podrá formar parte de más de una bolsa de trabajo. Los aspirantes que hayan sido provisionalmente 
seleccionados en más de una bolsa, deberán optar, en el mismo plazo concedido para reclamaciones, por la 
bolsa en la que deseen formar parte. De no hacerlo se incluirán de oficio en la bolsa en la que ocupen mejor 
posición, según el orden de numeración. 
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